
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), catorce (14) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 
Rad: 2008-008 
Ejecutivo de alimentos  
(Fijación de cuota alimentaria) 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y toda vez que 
el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Facatativá, remitió el 
expediente N° 2010-162 y reporte de títulos judiciales pagados a favor 
de la señora Esmeralda Pachón Martha, se reprogramará la 
continuación de la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P.   
 
Por lo anterior se,  

DISPONE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado al Dr. MARIO 
LUIS FERNÁNDEZ CORTES, en atención a lo comunicado y obrante 
en el expediente.  
 
SEGUNDO: Conforme a lo establecido en inciso 4º del artículo 76 del 
C.G.P., la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado y 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante. 
 
TERCERO: SEÑALAR el 18 del mes de NOVIEMBRE del año dos mil 
veintiuno (2021) a la hora de las 8:30a.m., para dar continuación con la 
audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P.  
 
CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. FLORESMIRA PINILLA 
VALBUENA, portadora de la T.P. N° 165.018 del C. S. de la J., como 
apoderada judicial del señor JULIO CÉSAR MONTEJO RIAÑO en los 
términos del poder conferido obrante en el expediente.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), catorce (14) octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Rad: 2013-208 

Aumento de cuota alimentaria  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

DISPONE 

 

COMUNICAR al demandado ANDRÉS GREGORIO APOLINAR 

VEGA que el título judicial que fue consignado el 13/03/2021 a 

órdenes de este despacho y con destino al presente proceso por 

valor de $312.231,60 por concepto de auxilio educativo fue pagado a 

favor de la demandante SANDRA LILIANA GARZÓN VALENCIA el 

31 de agosto de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), catorce (14) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

Rad: 2019-139 

Liquidación de sociedad conyugal 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

En virtud del informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la 

demandada se notificó personalmente del auto admisorio y dentro del 

término del traslado contestó la demanda a través de apoderado judicial, 

sin proponer excepciones, sería del caso dar continuidad con el trámite 

previsto en el artículo 523 del C.G.P. 

 

Sin embargo, no se aporta el poder otorgado por el demandado al togado 

para que lo represente dentro del presente liquidatorio.  

 

Así las cosas se,   

DISPONE 

 

CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandada para que 

presente el poder otorgado al abogado, so pena de no tenerse en cuenta 

la contestación presentada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco 

Juez 
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Promiscuo 002 De Familia 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), catorce (14) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad.: 2019-227 
Ejecutivo de alimentos  
 
 
En virtud del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
el demandado JHON FREDY LEÓN BARBOSA se notificó 
personalmente en los términos previstos en el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020 y solicitó dentro del término del traslado la concesión de 
amparo de pobreza.  
 
Por lo anterior se,   

DISPONE 
 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a favor del señor 
JHON FREDY LEÓN BARBOSA, identificado con la C.C. Nº 11.447.688 
de conformidad con lo normado en los artículos 151 a 153 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la Defensoría del Pueblo de 
Cundinamarca sobre la presente decisión y solicitar la designación de 
un Defensor Público para que ejerza el derecho de defensa que le 
asiste al señor JHON FREDY LEÓN BARBOSA.  
 
TERCERO: SUSPENDER el proceso hasta tanto se haya notificado en 
legal forma el(a) Defensor(a) Público(a) designado, contabilizar por 
secretaria el término restante para contestar la demanda. 
 
CUARTO: COMUNICAR al señor JHON FREDY LEÓN BARBOSA 
sobre la presente decisión.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá Cundinamarca, catorce (14) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 2019-227 
Ejecutivo de alimentos 
Medidas cautelares 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por la Defensora Pública en 
representación de la parte demandante se,  
 

 
DISPONE 

 
OFICIAR al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Facatativá, para que 
realice la conversión de los títulos judiciales, que se encuentren 
consignados a órdenes de ese despacho y con destino al proceso de 
alimentos Nº 25-26931-84-002-2019-00227-00 de SANDRA PATRICIA 
JIMÉNEZ GARZÓN, identificada con la C.C. Nº 52.359.295 contra JHON 
FREDY LEÓN BARBOSA, identificado con la C.C. Nº 11.447.688, 
demanda que cursa en este despacho. 
 

NOTÍQUESE 
 
 

  
CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá Cundinamarca, catorce (14) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 2020-124 
Fijación de cuota alimentaria  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  
 

DISPONE 
 
REQUERIR al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional 

Cundinamarca, para que informe si se brindó asesoría a la señora 

Stefanni Yulileth Castellanos González y si se designó a un Defensor de 

Familia de para que presente la demanda de fijación de cuota alimentaria 

en representación del niño Luis Emmanuel Azuero Castellanos, toda vez 

que dicha entidad a través de la contratista Laura Helena Torres Blanco 

comunicó a través del correo institucional el 4 de diciembre de 2020, que 

se reprogramaría una cita con la demandante en el mes de enero de 2021, 

pero hasta la fecha no sea hecho presente ningún Defensor para 

presentar una nueva demanda o coadyuvar la presentada por la señora 

Castellano González.  

 
NOTÍQUESE 

 
  

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 

 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
382e62dfaaafe3833106ed202e969f7fed77f374aafab5386c1e2e40e1cf

aecb 
Documento generado en 13/10/2021 08:42:59 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá Cundinamarca, catorce (14) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 2021-073 
Ejecutivo de alimentos 
Medidas cautelares 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el memorial 
presentado por la apoderada judicial de la parte de la parte demandante 
se,  
 

DISPONE 
 
Por secretaría, REMITIR a la apoderada judicial de la parte demandante 
el oficio civil N° 320 del 24 de mayo de 2021 dirigido a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte y su constancia 
de envío ante dicha entidad, para que sea tramitado de forma personal.  
  
 

NOTÍQUESE 
 
 

  
CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), catorce (14) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Rad.: 2021-178 

Incidente de desacato 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, atendiendo la solicitud 

presentada por al accionante señor Ronald Eduardo Espinosa Hernández, 

en el que da a conocer el presunto incumplimiento por parte del Complejo 

Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá COBOG, toda vez que 

dicha entidad no ha dado cumplimiento frente a dar una respuesta de 

fondo a la petición presentada el 29 de julio de 2021. 

 

Así las cosas se hace necesario dar aplicación al trámite consagrado en 

el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, relacionado con el cumplimiento 

del mismo, sin embargo previo a dar trámite al incidente se,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Director del Complejo Carcelario y 

Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG “La 

Picota”, Coronel ® Wilmer José Valencia Ladrón Guevara, para que, 

dentro del término de 48 horas, informe acerca del cumplimiento del fallo 

de tutela de fecha 15 de septiembre de 2021 en cuanto a dar contestación 

de fondo a la petición presentada el 29 de julio de 2021 por el accionante 

Ronald Eduardo Espinosa Hernández.  

 

Adviértasele que el incumplimiento a lo aquí dispuesto, constituye 

desacato, al tenor de los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), catorce (14) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Rad.: 2021-194 
Adopción de mayor de edad  
 
 
Una vez subsanada la demanda y encontrándose reunidos los 
requisitos legales, establecidos por los artículos 82 del C.G.P. este 
Despacho, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADOPCIÓN DE MAYOR DE 
EDAD instaurada mediante apoderado judicial por la señora SARAY 
EMILIA ROJAS RAMÍREZ respecto de MARTHA PATRICIA ROJAS 
MOYA, identificada con la C.C. Nº 35.536.023.   
 
SEGUNDO: DAR a la presente acción el trámite especial contemplado 
en el Código de la Infancia y de la Adolescencia (Ley 1098 de 2006). 
 
TERCERO: DECRETAR el período probatorio del presente proceso, 
para lo cual se tendrán en cuenta los documentos aportados en la 
demanda. En consideración a que no hay pruebas por practicar se 
prescinde del término señalado en el inciso 2º del numeral 1º del Art. 
126 de la Ley 1098 de 2006. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al(a) Dr(a). JUAN FERNANDO 
ÁVILA RUIZ, portador de la T.P. Nº 196.930 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la señora SARAY EMILIA ROJAS RAMÍREZ, en 
la forma y términos del poder obrante en el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), catorce (14) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 
 

Rad.: 2021-206 

Investigación de la paternidad 

 

 

Presentada la anterior demanda, con los requisitos legales 

establecidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P., este Despacho, 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 

LA PATERNIDAD promovida mediante Comisaría de Familia de 

Vianí en representación del niño JOAQUÍN ROBERTO SUÁREZ 

ZARATE, hijo de la señora KAREN DANIELA SUÁREZ ZARATE 

en contra del señor DANIEL EUGENIO PAEZ ESPINOSA.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CORRERLE 

TRASLADO, por el término legal de veinte (20) días hábiles. 

 

TERCERO: DAR a la presente acción, el trámite previsto por el 

artículo 368 y siguientes del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR la práctica de la prueba de ADN al grupo 

familiar conformado por el niño JOAQUÍN ROBERTO SUÁREZ 

ZARATE, su progenitora KAREN DANIELA SUÁREZ ZARATE, 

identificada con la C.C. Nº 1.073.255.417 y el presunto padre DANIEL 

EUGENIO PAEZ ESPINOSA, identificado con la C.C. Nº 

1.065.236.027, con el fin de que les sea practicado el examen de 

ADN, el día dos (2) del mes de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021) a las 9:00 a.m.  



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

En consecuencia, elabórese el respectivo formato “FUS” y 

NOTIFICAR personalmente a las partes de la presente citación, a la 

progenitora del niño JOAQUÍN ROBERTO SUÁREZ ZARATE por 

intermedio de la Comisaría de Familia de Vianí y ADVERTIR que la 

no comparecencia a la citación que aquí se señala y a la prueba de 

ADN, hará presumir ciertos los hechos de la demanda o se tendrá 

como indicio grave en su contra, según el caso. 

 

QUINTO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a favor de la señora 

KAREN DANIELA SUÁREZ ZARATE, identificado con la C.C. Nº 

1.073.255.417 de conformidad con lo normado en los artículos 151 a 

153 del C.G.P.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al(a) Dr(a). NORALBA 

VALDERRAMA HERRERA, portador(a) de la T.P. N° 126.756 del C. 

S. de la J. en su condición de Comisaría de Familia de Vianí actuando 

en representación del niño JOAQUÍN ROBERTO SUÁREZ ZARATE.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
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Facatativá (Cundinamarca), catorce (14) octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 2021-207 
Ejecutivo de Alimentos  
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y 
observando que la anterior demanda no reúne los requisitos legales, 
establecidos en el artículo 82 y s.s. del C.G.P. y el Decreto 806 de 
2020 se,  
 

DISPONE 
 

INADMITIR la anterior demanda de EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 
instaurada por el Defensor de Familia del ICBF Centro Zonal 
Facatativá en representación de los niños LUIS SEBASTIÁN y JUAN 
FELIPE PÉREZ TORRES hijos de la señora LEIDY CAROLINA 
TORRES HERNÁNDEZ en contra del señor JONNATHAN HARVEY 
PÉREZ GÓMEZ, para que en el término de cinco (5) días la subsane 
en cuanto a los siguientes aspectos, so pena de rechazo:  
 
1. DAR cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 806 
del Decreto 806 de 2020, respecto al envío del traslado de la 
demanda a la parte demandada, toda vez de no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, debe acreditarse con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos.  
 
Del escrito de subsanación deberá enviarse de forma simultánea al 
juzgado y al demandado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez  

 
 

Firmado Por: 
 

Cristina Isabel Mesias Velasco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 
Facatativa - Cundinamarca 
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